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EL APELLIDO PATERNO SEGUIRÁ 
SIENDO PREFERENTE UN AÑO MÁS 

 

El Senado aprueba 
prorrogar hasta junio 
de 2018 la aplicación 
de la Ley del Registro 
Civil, que incluye el 
trámite de los apellidos
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Los recién nacidos seguirán llevan-
do por defecto el apellido paterno en 
primer lugar si no se especifica lo 
contrario. Y será así, al menos, hasta 
el 30 de junio de 2018, ya que el Se-
nado ha aprobado la enmienda que 
establece una prórroga (vacatio le-
gis) para la entrada en vigor de la 
Ley 20/2011 del Registro Civil, que 
incluye en su articulado el asunto de 
los apellidos.  

Aunque se anunció que a partir de 
este julio las parejas ya debían po-
nerse de acuerdo y concretar qué 
apellido querían que su hijo llevara 
primero porque, de no hacerlo, sería 
el funcionario del Registro Civil el 
que decidiría el orden en un plazo de 
tres días, esta medida tendrá que es-
perar. «No va a entrar en vigor por-
que no hay dinero para llevar a cabo 
la reforma. Lo de los apellidos es só-
lo una cosa, pero la ley incluye otros 
cambios más complicados», explica 
a EL MUNDO Dolores Suárez, del 
Registro Civil de Carreño (Asturias). 

La enmienda presentada por el 
Partido Popular pedía que se pospu-
siera la aplicación de la ley –cuyo ar-
tículo 49 modifica el trámite de los 
apellidos– dos años, hasta 2019, ba-
jo la justificación de que «se necesita 
un mayor periodo para implementar 
el sistema organizativo y tecnológi-
co». Finalmente se ha acordado una 
prórroga de un año. Y es la tercera 
vez que se pospone. 

En esta situación, las parejas que 
estén ahora discutiendo en qué or-
den colocar los apellidos de su hijo 
–y que será el que mantenga el  res-
to de la descendencia– deben saber 
que, si no mandan una solicitud al 
juez y firman una declaración de 
mutuo acuerdo para que prime el de 
la madre, será el del padre el que se 
coloque primero por defecto, como 
ocurre desde el año 2000. «La nueva 
ley lo que pretende es eliminar la op-
ción por defecto y hacerlo más igua-
litario. Además se agilizará el trámi-
te, aunque aún no está definido có-
mo será», expresa Inmaculada Ruz, 
abogada de derecho matrimonial y 
de familia del Colegio de Abogados 
de Barcelona (ICAB), que critica la 
tardanza en aplicar la ley. 

Según el artículo 49, en caso de 
desacuerdo entre los progenitores, 
«el encargado del Registro acordará 
el orden de los apellidos atendiendo 
al interés superior del menor». ¿Có-
mo se traduce esto? Lo explican a es-
te periódico desde el Ministerio de 
Justicia: «se atenderá a factores co-
mo la combinación con el nombre 
propio (evitando malsonancias) o el 

carácter común o no del apellido. 
También se podrá acudir a sorteo o 
aplicar el criterio alfabético». No obs-
tante, Dolores Suárez cree que, en la 
práctica, «en algunos casos de desa-
cuerdo igual tenemos que decidir ti-
rando una moneda al aire, habrá que 
verlo». Para esta funcionaria de Ca-
rreño, «la Ley implica muchos cam-
bios que van a afectar a todos los trá-
mites ciudadanos. Es algo muy serio 
que se está tomando un poco a la li-
gera. Pero de momento nos queda-
mos igual porque no hay dinero». 

 Por su parte, Ruz considera que 
«el tema de los apellidos puede gene-
rar discusión en parejas que ahora 
no se plantean la opción de cambiar 
el orden pero que en 2018 sí tendrán 
que pensarlo obligatoriamente».  

Dolores Suárez ayer en el Registro Civil de Carreño, en Candás (Asturias), donde trabaja. JORGE PETEIRO
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Cambios. En 2016 
hubo 2.910 peticiones 
para cambiar de orden 
los apellidos.
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